
Exp.: 2878/2025

ANUNCIO

 

ASUNTO:  CONCESIÓN  SUBVENCIÓN  A  LA  RECRÍA  DE GANADO  OVINO Y 
CAPRINO DE LA ISLA DE EL HIERRO EN EL AÑO 2025-(2ª RESOLUCIÓN)

El  Consejo  de  Gobierno  Insular  del  Excmo.  Cabildo  de  El  Hierro,  en  sesión  ordinaria 
celebrada  con fecha 19 de febrero de 2026,  adoptó acuerdo cuya parte  dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

“PRIMERO: Aprobar el gasto por importe de diez mil quinientos treinta euros (10.530,00 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0800 410 47900 para la concesión de subvención a la recría 
de ganado ovino y caprino de la isla de El Hierro en el año 2025.

SEGUNDO:  Conceder  y  reconocer  la  obligación  de  la  subvención  a  los  expedientes  que  se 
relacionan a continuación, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las bases 
(punto IV de las Bases):

N.º REGISTRO NIF/NIE/CIF BENEFICIARIO
TOTAL,
AYUDA

2025-E-RE-8309 ***0282** ANA YOLANDA HERNÁNDEZ PADRON 900,00 €

2025-E-RE-8317 ***2831** JUANA ISABEL MORALES CANO 720,00 €

2025-E-RE-8343 ***1705** BLANCA PERERA ARGUEDAS 315,00 €

2025-E-RE-8414 ***3296** ARMICHE PADRÓN CASTAÑEDA 4.815,00 €

2025-E-RE-8710 ***9722** PEDRO QUINTERO HERNANDEZ 1.935,00 €

2025-E-RE-8743 ***0129** ARIEL GUTIÉRREZ MORALES 1.845,00 €

TOTAL 10.530,00 €

TERCERO: Dar por justificada la subvención a la recría de ganado ovino y caprino de la isla de 
El Hierro en el año 2025 a los beneficiarios que se relacionan en el párrafo anterior, por importe 
de diez mil quinientos treinta euros (10.530,00 €).

CUARTO: El presente acuerdo es un acto administrativo que pone fin a la vía administrativa, 
tal como establece el artículo 83 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, y artículo 
114  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.
Que  el  expresado  acuerdo  puede  ser  recurrido  potestativamente  en  reposición  ante  la 
Presidencia del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en el plazo de un mes, o ser impugnada  
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de S/C de Tenerife en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, sin perjuicio  
de que puede  ejercitar,  en su caso,  cualquier  otro recurso que  estime procedente,  todo ello 
conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  84.1  de  la  Ley  8/2015,  de  1  de  abril,  de  Cabildos 
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Insulares,  en  relación  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  8.1  y  46  de  la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada 
por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.    
                                                                                                                     
Interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso  
de reposición interpuesto, transcurrido un mes sin que se notifique su resolución.        

QUINTO:  Notifíquese  a  los  interesados  anteriormente  relacionados  y  comuníquese  al 
Departamento de Intervención”.

LA PRESIDENCIA,
(firmado electrónicamente)

Cabildo Insular de El Hierro Pág.2 de 2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

R
G

G
TR

S6
PZ

M
H

3K
G

3F
5E

TD
29

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

lh
ie

rro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Cabildo Insular de El Hierro
	2026-02-25T12:06:18+0100
	Valverde
	ALPIDIO VALENTIN ARMAS GONZALEZ - 43602936L (FIRMA)
	Lo acepto




